
Univers idad Nac iona l de Córdoba 
P V 1 F a c u l t a d de A r q u i t e c t u r a , U r b a n i s m o y D i se 

Av. Vélez Sársfield 264 - Córdoba - Argentina 
Tel: (54 351) 433 2091 al 96 
www.faud.unc.edu.ar - e-mlcpil: infoicpfaud.unc.edu.aí 

VISTO: 

El Expediente CUDAP N° 10857/2017 en el que el arquitecto Lucas 
PERIES solicita se declare de Interés Académico el VIII SEMINARIO 
INTERNACIONAL PROJETAR - 2017; Y 

CONSIDERANDO: 

Que el tema central del Seminario será la experimentación proyectual, 
enfocada desde la práctica, la teoría y la investigación, desde la modalidad de 
desarrollo mediante conferencias, ponencias y taller para estudiantes, 

Que los objetivos propuestos son: contribuir al conocimiento del proyecto 
arquitectónico y sus procesos y a la consolidación de las teorías referidas al 
mismo a partir de las diferentes disciplinas; consolidar una red de colaboración e 
intercambio internacional; contribuir a la continuación de investigaciones 
existentes y definir metodologías de investigación adecuadas, 

Que el evento tendrá lugar en la ciudad de Buenos Aires, entre los días 15 
al 17 de noviembre de 2017 y será organizado por las siguientes Instituciones: 
Departamento de Arquitectura - Universidad Federal de Rio Grande del Norte 
(entidad fundadora del evento); Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo -
Universidad de Buenos Aires; Facultad de Arquitectura - Universidad de La 
Matanza, 

Que la temática del mencionado Seminario es de interés para nuestra 
comunidad Académica, contando con la participación del arquitecto Lucas 
PERIES como representante responsable de nuestra Facultad, 

Que la Comisión de Enseñanza ha emitido un despacho favorable al 
respecto, 

EL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO 

R E S U E L V E : 

ARTÍCULO 1°.-Declarar de Interés Académico e Institucional el VIII SEMINARIO 
INTERNACIONAL PROJETAR - 2017, a realizarse en la ciudad de Buenos Aires, 
durante los días 15 al 17 de noviembre de 2017.-

Por ello, 

http://www.faud.unc.edu.ar
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ARTÍCULO 2°.-Protocolizar, incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, 
Secretaría Académica, Notifiquese a los interesados, comuniqúese, dese al 
Registro de Resoluciones y archívese.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO A LOS 
VEINTICINCO DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.-

Subsecretaría Académica 
Facultad de Arquitectura', 

Urbanismo v Diseño 
Universidad National de L jrcüLa 
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